
 
 

LA  REPRESENTATE LEGAL DE LA CORPORACION  

PARA LA TECERA EDAD 

“ALEGRIA DE VIVIR” 

 

Yo, ÁNGELA FANNY SANCHEZ SEPÚLVEDA, identificada con cedula de 

ciudadanía No.29.283.014 expedida en Buga, representante legal y 

presidenta de la CORPORACION  PARA LA TERCERA EDAD ALEGRIA 

DE VIVIR 
Certifico que: 

 

De acuerdo a la Ley 1860 de 2016 y el decreto reglamentario 2150 de diciembre 

de 2017 del Régimen Tributario Especial, La Corporación tiene como actividad 

meritoria de acuerdo al artículo 359 E.T, actividad de desarrollo social; 

Protección, asistencia y promoción de los derechos de poblaciones de especial 

protección como las minorías, población en situación de vulnerabilidad, exclusión 

y discriminación (niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad, adulto 

mayor y comunidades étnicas. Víctimas del conflicto, desmovilizados, con 

orientación sexual e identidad de género diversa, reclusas, población en situación 

de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesino 

Para el año 2020 la Corporación tuvo una pérdida de $ 1.357.695.08 

 

La corporación desarrollo muy pocas actividades debido a la Pandemia, por ser 

adultos mayores. 

 

Para constancia de todo lo anterior se firma en Guadalajara de Buga, a los, a los 

trece (13) días del mes de Julio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cordialmente, 
 

 

 

ÁNGELA FANNY SANCHEZ SEPÚLVEDA 

Representante Legal  


